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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 400-2026-UNF/CO 

Sullana, 25 de junio de 2026. 

VISTOS: 

Oficio Nº 908-2026-UNF-VPAC/FCSE de fecha 18 de junio de 2026; Oficio Nº 727-2026-UNF- 
VPAC/FCEA de fecha 22 de mayo de 2026; Oficio Nº 2098-2026-UNF-VPAC de fecha 10 de junio 
de 2026; Informe Nº 151-2026-UNF-P-DGA/URH de fecha 16 de junio de 2026; Oficio Nº 2097- 
2026-UNF-VPAC de fecha 11 de junio de 2026; Informe Nº 1473-2026-UNF-PCO-OPP-UP de 
fecha 15 de junio de 2026;Iñfo'"ññe"N°94156'='202·6:ÜÑF!PCO'!QPPaefecha"í6•de junio de 2026; ' r- •' � 1 P."'-' A Oficio Nº 2301-2026-UNF-VPAC, de �@ dtiu.!lJOJ� io¡�;-Y,, 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 de la COnstitución�lí�r:µ,,..presai� que la. Universidad es 
autónoma en su régime\i norm&tivo,i/go�no,4acadé'mléc:administratlvo � económico: Las 
1•1 • rsid des · 1 '- 1 · � 11 ' -¡,... " dv ,� Co 11 · �d' d la I urnve a se ngen gor�s propios � e a nstitu on y e s eyes. 

11--4 1 \ ._ � .. e')_ /: ._ J · 1 � 1 
Que, mediante Ley Nº 295�del 26 de julio de 2010 se-cree la unfversiclad'Nacional de Frontera 
en el dístríto y provinciaJde Sullfna, d��rt.amento de Piura, �fines de fóme�tar el desarrollo 

\�1'L � sostenible de la Subregiori füciano ��€.oloD,na,,�n,arm�iaJcon � p[i[eJación del medio 
� ,� 1 

�� biente y el desarrtillo..,eco�óm1at �ble;··, ,{�tribuir al aedmieXto y desarrollo 
� ,,, reg · • d 1 . . t ., " te'..-1 ,. • .

0 1 '-,/ , , ·· � 1co e a reg1on nteriza noroes uc: �1s. ' rv 
<::. '" '::.l V 1 \ '\. '� · """"" • f : '·o· ;."; , �- . ,.� I, , 

·�. �\'l.v.\A. ·Q e, el articulo So de la"tey Un1vers1tana, establece que la autonomía inherente a las 
,. " 1 � � / 1 \. , 11 
'1lr.n • ./Universidades se ejerce de1.conformldad con,la,Constttudón,y,las L�es de la República e implica � ,v, /VI. 

los derechos de aprobar su proplorestatuto y gobernarse de acueroocon,él,<brgan1zar su sistema 
académico, ea,nómico y adnilniMtivo. � / 

Que, el artículo 590 de la Ley 

u�!��bfe&1at'li�nes 

del Consejo Universitario, 
Indicando en su numeral 59.7 Nombrar, �tar,·ra� promover y remover a los docentes, 
a propuesta, en su caso, de las respectivas unidades iJCildémicas concernidas. 

., 
Que, el artículo 83º de la Ley Universitaria, prevé la Admisión y promoción en la carrera docente: 
La admisión a la 01rrera docente se hace por concurso público de méritos. T,ene como base 
fundamental la calid8d intelectual y académica del concursante confonne a lo establecido en el 
Estatuto de cada universidad. La promod6n de la carrera docente es la siguiente: 
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"Ailo de la esperanza y el fortalecimiento de la democrada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
83.1 Para ser profesor principal se requiere título profesiona¿ grado de O<xtor el mismo 
que debe haber sido obtenido con estudios presendiJ/es, y haber sido nombrado antes 
como profesor asociado. Por excepdón, podrán concursar sin haber sido docente 
asociado a esta categoría, profesionales con reconocida labor de investigadón cientíñc:a 
y trayectoria académica, con más de quince (15) años de ejercido profesional 

83.3 Para ser profesor auxiliar se requiere título profesiona¿ grado de Maestro, y tener 
como mínimo dnco (5) años en el ejetr:icio profesional. 

83.2 Para ser profesor asociado se requiere tJ'tulo profesiona¿ grado de maestro, y haber 
sido nombrado previamente como profesor aux,7iar. Por excepción podrán concursar sin 
haber sido docente aUX11iar a esta categoría, profesionales con reconocida labor de 
investigación cienbb y trayectoria académica, con más de diez {10) años de ejercido 
profesional 

Los requisitos exigidos para la� pue!!len/f3!Jt!!.� sido adquiridos en una universidad 
distinta a la que eAlocente � U L L n. h /'\ 1 
En tod8 in��uni��, sin importar su condición de kt.edl�o pública, por lo 

o, 
menos_el2596de,1sus� I tes��- 1· 1 · 

� ;,- �v_ I .--X-\-� � 
�ue, mediante Resoludon-cle Comisión Organizadora'\Nt 461�2021-UNF/<::O de fecha 29 de 
:ñoviembre de 2021, se büetvd aprQba�eltf�ruto·cteila.Un�rsfdad Naéió'nal' de Frontera. 

FJ l;::;I ·\ ,.C\/ J lwl 
ue, en el Estatuto fn<m:eqoon, � su TITULO llI se establecetJ�� DISPOSIOONES 

TRANSITORIAS, 
FINAL¡ í•910GA1RIAS(j : 11 · () z 

A. DISPOSIOONES �NSITORIAS � Q 
\tn\ \ . · cr 

PRIMERA. POTESTAD10E-\LA COMISION.ORGANIZAOORA 4-. 
En base al articut 29.de la._Ley unÍversitari?, la Co�isión Organizaaora de la UNF tiene 

" ' �-� "':ar .A. ,r I a su cargo la aprobad6n del\P-resente Estatuto, reglamenfus(v.·documentos de gestión 
académica, de in��n "radministrativa, fol:mú'G.�cii_ik>s instrumentos de 
planeamiento, asi com'&,su con'd�y'direcdóiÍhast.a que se{oostituyan los órganos 

. ' ' '' /1 ,..... - - 1\. \ l� v de gobierno que de acuerdo.a iey·�re·\ � r 
SEGUNDA. PROCESO DE CONSTTTUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente Estatuto, 
que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo establecido 
en la normativa de la SUNEOU y MINEDU, respecto a garantizar las condiciones básicas 
de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los órganos de gobierno de 
la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora facultada a emitir resoluciones 
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•A&J de la esperanza y el f-ort.aledmlento de la demoaada* 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANlZADORA 
que permitan el adecuado funcionamiento de la universidad hasta culminar el proceso 
de constitución. 
( ... ) 

P�ll 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que competen 
a la Asamblea Universitaria, al.Consejo Universitario y al Consejo de Facultad. 
b) Et Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
c) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: 

a) La P�ldenda de €omisiót'rganizadora, gue cumple ru}ciones asignadas 
al R�do. 

__ 
:_ :!_ 

é'"" 
..:._ � I� �. _ 1 

b) La V��dencia Acad mica ele Comisión Organizadora, que cumple 
fundo�,asig�das al Vicerrectorado Académico. H 
c) La Vk:epresidenda de Inves�ón� Comisión Organizadora, que cumple 

fundot e+ al Vkerrea..,,do·,íwestlgadói 
<( 1 

0t ,.Que, el Artículo 22º del Es§i\,J 
seña�L,,;;:'¡)iliud�del 

©lñ..;jo1Universitario: h) 
+' �....: � 1 1 "°" ,.,..,, k"" 7 M 
�1,,brar, contratar, ratificar,'(Pfffiº\.Y re�er a �docentes, a proP.uesta, en su caso, de 

� �s unidades académlca1 !el;�vas. f'-.-._- Á I r- 1 
,�,"'- ·--- �ue, del Estatuto en 

le�áJn' 
se establece::en-su�rtículo 31° que ta?atribudones de los 

i tá fa �.J • ál4 dt!' lo �:"\' ,.,_ -4�r--: 11 V cerrectores es nen unoon a sus reas e com�;y, erJ,conco,uanaa con las directivas 
1 · � l\ • \' � 'r Ú' " t · . J impartidas por el Rector. Así mismo el ítem k)tdel numeral 3Jf1 establ�como atribución del 

Vicerrector Académico �el 'rCoo�inar y�ges�r_.1ó's ... procesos de" selección de docentes 

universitarios. 
\ �� 

( 0 1 m � /__'v L_ 
Que, el Artículo 92° del Estatuto1

�es mencionado, establece denm>de la Admisión a la carrera 
docente: Los Docentes Ord;r:a"no; de la UNF#igresan·a"lkarrera � universitaria a través 
de concurso público de méritos y'ñn;.ifa{k Stw:iiJad�te': "t 

,.,. -::!:!. • ....:-J.-·v ' " - 

Los docentes ordinarios son: prina'pales, asociados y auxiliares. 

a) Para ser profesor principal se requiere titulo profesiona¿ grado de Doctor el mismo 
que debe haber sido obtenido con estudios presencia/es y haber sido nombrado antes 
como profesor asociado. Por excepción podrán concursar sin haber sao docente 
esoaeao a esta categorfa, profesionales con reconocida labor de investigaci6n científica 
y trayectoria académica, con más de quince (15) años de ejercicio profeskJnal. 
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ªModela espeBnZa y el fort*dmlento de la demoaada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
b) Para ser profesor asoci8do se requiere título profesiona¿ grado de Maestro y haber 
sido nombrado antes como profesor awdliar. Por excepción podrán concursar sin haber 
sido docente aux,1iar a esta categoría, profesionales con reconocida labor de 
investigación científica y trayectr:,ria académica, con más de diez_(JO) años de ejetddo 
profesional. 
e) Para ser profesor awdliar se requiere título profesional, grado de Mitestro y tener 
como mínimo aoco (5) años de ejercido profesional 

Que, ron Resolución de Comisión Organizadora Nº 117-2026-UNF/CO, de fecha OS de marzo de 
2026, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2026 de la Universidad Nacional de 
Frontera . 

. Que, mediante Oficio Nº 908-2026-UNF-VPAC/FCSE, de fecha 18 de junio de 2026, la 
Coordinadora de la Facultad de Ciencias Sociales y Empresariales remite a la Vicepresidencia 
Académica los perñlesv sumillas�de.las.plazas4dedaradas.desiertas.en.et .. Concurso Público Nº 
001-2026-UNF, para cor&imiento y fines pe.rtinentes,A N A \ · 1 :)ULLM I 
Que, con Oficio Nº 727i2026-UNFWÁcjFCEA,,.....defeéha22-dÉf'mayc>4''de 2026� el Coordinador 
de la Facultad de Oendas,�icas y Ambientales hace llegaf la p�pt,esta�de los perfiles y 

�,���.,l 
�sumillas =t a 

laslplazas 
desiertas-N0:.1�, 17 y 18 del cJ'.icursol ·Público Nacional 

� �J �Nº 001-2026-UNF. 1 = \:1.� =-} e <t: 
;_ · �·"'�v- ...... ue, mediante Oficio N°8209a:.2026-UNF-Vl?�C,,defecha�l,9,de junio de¡.2026: la Vicepresidencia 

�� 0 �cadémica solicita a la �Unidad¡de R�rsos flumañ"'os emita intJme de(P.lazJs docentes para 
· 1 ·' de r-!..- · P 'bl" � Naci '":.? I � k..: HI 1 - 1 d doce tes P�l• ,-_;__.- 1mpementaaon '-'Ut"-urso u ·� ona para CUU11�pazas vacantes e n 

ordínaríos (Plazas 
Ncxn�) 

en ta 1?�7�Y'T1· � 1 
Que, con Informe Nº 1s1�202 • UNF-P..,¡DGA/.URH�- de fec:fiá 16 ile junio éle.2026, el Jefe de la 
Unidad de Recursos Hu�á,Q informa"que, �la�fecha.&' la revisión ��AIRHSP, la entidad 

\\ ¿ ,. ·\ fC * // f ' 
cuenta con siete (07) plazas ordinarias de}docen�en-estado =r« las cuales seis (06) 
son con cargo estructural\p'id'eso'-"auxiliar a ti�PQ compl�to, cuv.l remunelación mensual es 

• --� �� ':#'# lí de SI 5,233.00 (cinco mil doscientos treinta tres soles), escolaridad de� 400.00 (cuatrocientos 
soles), aguinaldo de S/ 300j)(J'c�tos�dici:.,,� 

Que, medíante Oficio Nº 2097�6-u1iv;Aé;' de récha' l,.i� \Jnio 
de 2026, la Virepresldenda 

Académica solicita a la Oficina de Pla��toJ��� informe técnico sobre la 
disponibilidad presupuesta! de las plazas docentes vacantes para implementación de Concurso 
Público Nacional para cubrir plazas de docentes ordinarios (Plazas Nombradas) en la categoría 
de auxiliares y asociados. 

Que, con Informe Nº 1473-2026-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 15 de junio de 2026, la Jefa de la 
Unidad de Presupuesto hace de conocimiento que, las (06) plazas vacantes de docente auxiliar 
señaladas por la Unidad de Recursos Humanos, tienen garantizado su financiamiento para todo 
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·Mo de la esperanza y el foltaledmlentx> de la democrada. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
el año 2026 en la genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales de la fuente de 
financiamiento 1 Recursos Ordinarios en el Presupuesto asignado al Pliego 548 Universidad 
Nacional de Frontera. Correspondiendo al responsable de la Unidad de Recursos Humanos su 
distribución a través del Presupuesto Analítico de Personal - PAP del año 2026 de acuerdo a las 
necesidades presentadas por los coordinadores de las Facultades. 

Que, mediante Infonne Nº 456-2026-UNF-PCO-OPP, de fecha 16 de junio de 2026, la Jefa de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Vicepresidencia Académica el informe 
emitido por la Unidad de Presupuesto, mediante el cual informa que, de acuerdo al Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público - AIRSHP, se visualiza una (01) plaza vacante para docente Asociado a Tiempo - 
Completo y seis (06) plazas vacantes para docente Auxiliar a Tiempo Completo, las cuales tienen 
financiamiento garantizado para todo el año 2026. Asimismo, señala que, la distribución de 
plazas de acuerdo a las necesidades de las facultades de la UNF, no es competencia de la Unidad 
de Presupuesto. 

Que, con Oficio Nº 2L.2026-UNF-V';,.�,.!i.lrJ..fti3 � 
j�lo 

de 
2026,) 

V,cepresldencia 
Académica remite a Pksidencia-deComisióñOrgáriizadóra";8"'el"'Regiamento IY las Bases del 
Concurso Público Nº 002 .. 2026.UNF: "Concurso Público Nacional para c\.brir-�as vacantes de 

f Docentes Ordinarios (pl�zas nombradas) en la Universidad Nacional dJ Fron�", que cuentan 
...,.+' ;n el visto bueno de 1t oooJa de Plarieami:r;to,..y��uesto, el i�forme •de la Unidad de 
o � � 1 • � lf 4'-, \\ """" N � 1 . :... ecursos Humanos y de�los,Coórdinadóres de �acu� ltaa; a fin de que sean tratados en Sesión de 
,E misión Organizadora pa:.:ulposJno}ap�ción. .) 1 � 1 

1 '\ ,ic1na1s Que, respecto al Articulo� el Título Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Procedimiento AdminisJativo,1�neral,�robada mediante Dec� Supk�g,.nJmero 004-2019- 

• • 1 ' tt"t- --- - ¡. �,;!P u " J": 1 JUS, recoge como uno de_los Principios del·if>roa!dlmiento Adminlstrativo,J el Principio de 
Legalidad por el cual Jue<ii Jntad6lque{1as J'� ad�inistrltivQdeben actuar con 
respeto a la constitució�, laÍley \ al derecho¡"deritro de.� faciÍtades �� J;tén atribuidas y 
de acuerdo con los fineslpara"los�ue les�fueron toñr{ridas. j u: J \O_, y . . 
Que, mediante ACTA Nº 040;�026-50-CO, ele fectia 25-dejun�de 2QJ61en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora \de<{;;) U�ad Nacional de"'Frori��luego de analizar la 
documentación presentada y'de revisar �lnformés�icos y legales indicados en los 
considerandos de la presente R��ió�,AP.Oriñavnña seta�rdÓ�APROBAR /,3 realización del 

........_ . - •', I \ � . _,... 
Concurso Público Nº 002-2026-VNF: "Concurso. Público Naciorial para rubnr plazas vacantes de 
Docentes Ordinarios (plazas nombrad8s) en liJ Uni'lersldad Nacional de Frontera: en mén'to a 
los considerandos expuestos en liJ presente Resolución. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 
30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEOU, Resolución Viceministerial Nº 
064-2024-MINEOU y·Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 040- 
2026-SO-CO, de fecha 25 de junio de 2026. 

Av. San Hitarión N" 101 • Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Perü canac1¡¡ Oistlito y Provincia de Sullana 

www.unf.edu.pe 



UNIVERSLDAD NAClONAL DE FRONTERA 
�������§»fr�?'t@�§t�..®.."<?$#$� 

'Mo de la esperanza y el fortaledmlentn de la demoaada• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la realización del Concurso Público Nº 002-2026-UNF: 
"Concurso Público Nacional para cubrir plazas vacantes de· Docentes Ordinaríos (plazas 
nombradas} en la Universidad Nacional de Frontera", en mérito a los considerandos técnicos y 
legales expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el Reglamento del Concurso Público Nº 002-2026-UNF: 
"Concurso Público Nacional para cubrir plazas vacantes de Docentes Ordinarios (plazas 
nombradas} en la Universidad Nacional de Frontera", que consta ·de ocho (08} Capítulos, 
cuarenta y un (41} Artículos,.dnco (5} Disposiciones Complementarias, tres (3} Disposiciones 
Transitorias, una (1) Disposición Final; que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 
Tl:RCERO.{'"APROBAR,�as 

Bases del R�larneoto del Concu�Público Nº 002- 
2026-UNF: "Concurso P.úblico Nacional ,k� 'cutfrir ·�Íaz�sl va'tantes de Docentes Ordinarios 
(plazas nombradas} enl la Universié.1ad•Nacioñal-deFrontera";'que"""'como anbco forma parte . 

tJI' ¡ ·ntegrante de la presente,ResolLción. t:1 ·� . 1 . 1 . 1 � "' . 
� · : nCULO CUARTO.¡ APROBAR, el .... cron99rama�det.,C::oncurso Publico Nº 002-2026-UNF: 

..., P 'bl' N . ,..-:- 1 • �b 1
�la 11 

""""- "'tes d'�Doce1 �o....a· . ( la " ncurso u ico aaona D p¡;ira cu mr P, zas vacan e ntes romenos p zas 
• • " � ,, / , " ,, 11r q .. � • 

bradas} en la Univ1i� ¡acio\_al de,,�'?rme a/siguirn�e¡lle: 

I m 1 " ""'---- _ ,,._,,_,,. J 1 7 w 
1 Remisión de la d4!fUJ11.i¡ruestos públicos al ��ll:loMl1de�pleo 10 26 deJunkl'al 10 de Julio de 2026 

diez ( lO)dlas hi� 1 l , , · . -,. ) � (\ f 

�· ............ --- / INSOUPClÓN Y RECEPOÓff OE DOCUMENTOS:______..- , 
En la un.ldad de trimlte dcXu�tario!(� �·Qa�.� la IJ!l�i:1· · 
Nadooal de fnlnb!('a) ubbdo en:(a�v.'Sart �¡� Nº !O�'{!lla'�:, 

canad.i, Nuew SI.llana, dlstritn y� de SUllana��CX>,de 
l PIUra (de furma presendal) o • tr�""<lel .. aimio,..eledroolc:o 13 al 15 de Julio de 2026 

roesadeQam=Mrtual®unf.edu.oe (de rorma 111rtv11). 

11orario de atl!ndón para ambas modalldades: 
Lunes a W!ffleS de 8:30 am a 15:00 horas. 

4 Publicación de Acta de cierre de post\Jlantes en el l)Oltal lnstltudonal y trontts 
de la UNF 15 de J\lllo de 2026 

5 lnstaladón del Jurado calfkador 16 de julo de 2026 

6 PubUcadón de COOC\lfSantes aptos y no aptos. 16 de Julio de 2026 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

1 Presentación ele redamos a la etapa ele veitflc.adó., de requtsltos mínimos 
17 de juliO ele 2026 (•) 

8 Absoludóo de redamos de esta etapa 17 de Julio de 2026 

' Callflc.ad6n de expedientes ' 20 de Julio de 2026 

10 Publlc.adón de evaluación de eiq>edlenb!s 20 de JUiio de 2026 

11 Presentación de redamos a etapa de calfflc:adón de expedientes {-) 21 de Julio de 2026 

12 Absalud6o de redamos a etapa califtcadón ele� 21 de Juno de 2026 

13 aase magistral y entrevista personal 22 de julio 
0de 2026 

14 Publlcadón de resultados finales por el Jurado calWlcador 22 de julio de 2026 

15 Presentadón ele redamos a etapa de resuRados flnales (•') y absolodón 21 � Julio de 2026 

16 Elelladón de resultados e Informe Anal a Comisi6n Organi'zadora 30 de jullo de 2026 

r ' 17 EmlSión del AáD ResolutlllO que declarara I kJ$ �nadóres. lJt. f\J ll 31 de Jul� de 2026 

1 ""'··· 1 lnldo de 
labores� - . . . . . . 

--01 de seuJbre de 2026 18 r • JI 

™-éi'§:™@c;ffl§§:ér,ffi:�<f�<$t�W§�ffi��ffi_if$;:_.rn.:o-���� 
"Mo de la esperanza y el fortaledmlento de la democrada. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Av. San Hilañón W 101 • 2ona de Expansión Urtiana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Peni canad.i Distñto y Provincia de Sullana 

www.unf.edu.pe 


































































































































